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1. OBJETIVO:    

Mantener una continua y clara comunicación con los habitantes de la ciudad, receptores directos de la gestión, 
informando a la comunidad sobre los acontecimientos que son de interés general utilizando un elemento tan 
efectivo como los medios impresos.

2. ALCANCE

Comprende la planeación, diseño, impresión y distribución del material promocional.

3. NORMATIVIDAD LEGAL Y REGLAMENTARIA:  

Ver Normograma

4. RESPONSABLE:   

Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones

5. CONDICIONES GENERALES: 

 
- La Oficina Asesora de Comunicaciones es el área responsable de coordinar el diseño de cada pieza promocional que 
sea requerida por las dependencias de la entidad para divulgación de las actividades de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, teniendo en cuenta el manual de imagen institucional establecido por la Alcaldía Mayor de Bogotá.

- Todo requerimiento de comunicaciones se hará mediante el diligenciamiento del formato FR-01-CP-EST-COM Solicitud 
necesidades de comunicación (brief).

- El proceso de preprensa e impresión, se hará de acuerdo con lo establecido en los Decreto 054 de 2008 y 084 de 2008 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

- Las solicitudes que se realizan a través del formato FR-01-CP-EST-COM Solicitud necesidades de comunicación 
(brief), se tramitarán según el orden de llegada, sin embargo el Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones podrá 
priorizar las solicitudes de acuerdo a las necesidades de la entidad.

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO (FLUJOGRAMA O DIAGRAMA DE FLUJO)

A continuación, se describen las actividades y el responsable de ejecutarlas, así como la secuencia que se debe 
seguir en el desarrollo del procedimiento.
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DEPENDENCIA 

SOLICITANTE
           

DISEÑADOR
PROFESIONAL DE LA OAC

IMPRENTA DISTRITAL 
O EMPRESA 

CONTRATADA
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

 1.La dependencia solicitante deberá 
programar dentro del anteproyecto 
del presupuesto las Piezas 
promocionales de acuerdo a su plan 
de acción.  Seguidamente la solicitud 
debe contener los siguientes datos:
-Actividad
-Público al que va dirigida la 
actividad
-Fecha de realización
-Material requerido
-Cantidad
-Imágenes
-Planes de distribución del material. 
 La solicitud deberá venir 
acompañada del documento legal 
que permita la utilización de 
imágenes en el diseño de las piezas, 
según el caso a través del aplicativo 
Cultunet. Si no se adjunta se 
entenderá qui quien solicita será el 
responsable por cualquier acción 
legal que un tercero instaure en 
contra de la Secretaría. 

3. Si es Impresa: definir si se puede 
manejar por la Imprenta Distrital o 
especificar el tipo de contratación a 
realizar, e informar a la dependencia 
solicitante para que coordine y agote 
el procedimiento de “Contratación 
jurídica” en la Oficina Asesora 
Jurídica.

5.Dandole los lineamientos sobre 
diseño, color, imagen institucional, 
tintas y materiales. 

8. Se revisa conjuntamente con la 
dependencia solicitante, el arte final 
es aprobado por el director de la 
dependencia solicitante mediante su 
manifestación por vía e-mail o 
escrita.

10. Si es con la Imprenta Distrital 
diligenciar el formato de la Solicitud 
de impresos Artes Gráficas, cuando 
es con un externo se maneja según 
el acuerdo al que se llegue. En el 
caso de proveedor externo, coordinar 
el proceso que se lleva a cabo.

11. Esto junto con la Imprenta 
Distrital o el Impresor contratado. 

13. Relacionar en una planilla el 
material entregado. FR-04-PR-COM-
02 Entrega de piezas promocionales.

15.  En caso de ser contratación 
directa para impresos. Ver 
normograma, Decreto 054 de 2008, 
Artículo 3. 
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INICIO

1.Recibir por medio del brief la solicitud del 
requerimiento especificando .
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FIN
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3. Analizar y evaluar 
la solicitud requerida 

e informar 

5. Informar que 
no es posible y 
especificar las 
causas de la 

negación

9.Coordinar 
con Recursos 
Físicos la 
adquisición de 
insumos para 
impresión de 
piezas 
promocionales. 

                        2. ¿Es Digital                          
                            o Impresa?

  Digital Impresa

4.¿Es viable
la solicitud?

FIN

6. Asignar la 
solicitud al 
diseñador. 

SiNo

17

8. Revisar el diseño 
de la pieza.  Digital

Impresa

9

10. solicitar a la Imprenta  el 
dato de la cantidad de 
insumos requeridos y 

seguidamente solicitar al 
almacén de la SCRD el envió 
de los insumos a la Imprenta 

Distrital.  

8

11. Coordinar y 
supervisar el proceso 
de producción de las 

piezas promocionales. 

12. Elaborar los 
impresos e informar 
a la SCRD cuando 

estén listos. 

13. Recibir el material, 
hacer control de calidad 
y entregar a la 
dependencia solicitante.  

7. Elaborar el 
proyecto de 
diseño del 
material de 
divulgación. 

14. Coordinar la 
entrada y salida 
del material con 
el almacén de la 
SCRD.   

15. Enviar al 
responsable del 
Trámite de pago 
los documentos 
necesarios para 
el proceso de 
pago. 

16. Entregar y/o 
coordinar la 
distribución del 
material 
promocional.

17. .Encuesta de Satisfacción 
del usuario.  



7. PRODUCTO O SERVICIO RESULTANTE: Piezas promocionales

8. DOCUMENTOS RELACIONADOS

9. CONTROL DE CAMBIOS

NOMBRE CÓDIGO FÍSICO MAGNÉTICO APLICATIVO

Informe de Requerimientos concertados N/A X X Orfeo

Informe de Requerimientos ajustados N/A X X Orfeo

Solicitud necesidades de comunicación 
(brief).

FR-01-CP-EST-COM N/A X Cultunet

Formato de solicitud de impresos artes
gráficas entidades distritales

N/A X X Orfeo

Entrega de piezas promocionales FR-04-PR-COM-02 X X Orfeo

Informe de Gestión FR-02-PR-POL-12 X X Orfeo

No. CAMBIOS REALIZADOS

02 Ver Solicitud de creación o modificación de documentos. Fecha: 25 de Noviembre de 2008

03 Ver Solicitud crear o modificar documentos. Fecha: 06/16/09, 22/09/09, 28/09/09

04 Ver Solicitud crear o modificar documentos. Fecha: 17/08/2010

05 Ver Solicitud crear o modificar documentos. Fecha: 28/04/2011 – 09/05/2011

06 Ver Solicitud crear o modificar documentos. Fecha: 24/10/11 Radicado ORFEO 20111200159673

07 Ver Solicitud crear o modificar documentos. Fecha: 14/11/12 Radicado ORFEO 20121200175793

08 Ver solicitud de modificación de documentos. Fecha: 22/10/2013 Radicado ORFEO 20131200191633

09
Ver Solicitud de elaboración, modificación o eliminación de documentos – Radicado Orfeo 20151200231893 – 
Fecha 21/10/2015

10
Ver Solicitud de elaboración, modificación o eliminación de documentos – Radicado Orfeo   20171200139863 
Fecha 19/09/2017
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